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                           TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

                                                                                      Y TRANSPARENCIA

ANEXO II: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Objeto 
En la propuesta de fórmula de criterio basado en precio se habla del PBL Presupuesto base de 
licitación, sin embargo, en los criterios establecidos, basados en importes unitarios, no se hacía 
referencia al precio indivual. Se ha definido el Presupuesto de Base de Licitación como el precio 
de lista de la WEB del fabricante más un margen de beneficio industrial.

Criterios Objetivos

Fórmula aplicable a los criterios basados en precio

Precio de la cláusula (sin IVA) de la oferta

Puntos= Pmax (Pbl  -  Oi) / ( Pbl-Omin)  

Pmax es la puntuación máxima 

Pbl es el presupuesto base de licitación (sin IVA) .

Oi es la oferta que se valora (sin IVA).

Omin es la oferta mínima (sin IVA).

Se ha escogido esta fórmula porque cumple todos los requisitos fijados por la doctrina del  Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, al otorgar 0 puntos a la oferta que vaya al precio de 
licitación y repartir proporcionalmente los puntos de acuerdo con las bajas ofertadas

Corrección

RQO1. Precio mensual unitario de licencias Google Workplace Standard Edition ( 40 puntos)

El precio (sin IVA) de los servicios de desarrollo y soporte

Se toma como presupuesto base de licitación la referencia : https://workspace.google.com/pricing

de 16,60€mes más un 7% de beneficio industrial , PBL=14,55€

RQO2. Precio mensual unitario de licencias Google Workplace Starteer Edition ( 40 puntos)

El precio (sin IVA) de los servicios de desarrollo y soporte

Se toma como presupuesto base de licitación la referencia : https://workspace.google.com/pricing

de 6,80€/mes más un 7% de beneficio industrial , PBL=7,27€

Zaragoza a la fecha de la firma

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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